
 

 

 
 
 

 
Viviana Martínez 

El Rosal, febrero 2026 

 
Señores 
COMPENSAR  

Municipio El Rosal 
 

 
Ref. (Usuarios canalizados que requieren de algún servicio). 

Estimados señores: 

Agradecemos el compromiso y la dedicación del equipo en la implementación de estas estrategias, 
las cuales contribuyen al mejoramiento de la calidad de vida de nuestros usuarios. 
Desde los equipos  básicos  en salud (EBS), los auxiliares de enfermería han realizado visitas 
domiciliarias con el objetivo de brindar atención y seguimiento a los usuarios del municipio de El Rosal. 
Durante estas visitas, se ha aplicado la ficha AIEPI y se han efectuado canalizaciones de la población 
según su curso de vida. 
Estas acciones han permitido identificar y canalizar a usuarios que, por diversos motivos, no han 
podido regularizar su identificación, es decir, aquellos que ya cumplen la edad para tener tarjeta de 
identidad en lugar de registro civil y que además se encuentran desescolarizados, requiriendo 
atención especial. 
El propósito de estas intervenciones es garantizar la continuidad del cuidado y promover la salud en 
la comunidad. Asimismo, se ha brindado orientación y recomendaciones para el mantenimiento de 
hábitos de vida saludables. 
Se anexa base de Datos. 

 
Importante: en la base de datos, encontrará un recuadro con la casilla OBSERVACIONES, allí se 
consignará la gestión realizada con cada usuario 

 
 

 
Agradezco su respuesta, para dar trazabilidad a las gestiones realizadas. 

 

Enfermera APS 

Municipio El Rosa 



 

 

 


